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MEDIDAS APROBADAS HASTA LA FECHA EN CONSEJO DE MINISTROS  

(MARTES 17 DE MARZO DE 2020)1 

Hasta la fecha, estas estas son las medidas publicadas en Consejo de Ministros: 

Asuntos Económicos y Transformación Digital 

1. REAL DECRETO-LEY DE MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE 
AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto-ley con la mayor movilización de recursos 
económicos de la historia democrática de España para hacer frente al impacto económico del 
coronavirus. Se ha decidido movilizar cerca del 20% del PIB, 200.000 millones de euros con 
medidas para proteger y apoyar a familias, trabajadores, autónomos y empresas. 

El objetivo es iniciar la recuperación en cuanto la emergencia sanitaria quede atrás, relanzando 
nuestra economía, nuestra producción y nuestro empleo y que la caída venga seguida de una 
recuperación económica y no de un estancamiento. 

El Gobierno apoya a los más vulnerables 

El primer bloque de medidas del Real Decreto-ley aprobado por el Consejo de Ministros está 
destinado a las personas mayores, las dependientes y a las familias vulnerables. En este apartado 
se destinan 600 millones de euros a la financiación de prestaciones básicas de los 
correspondientes servicios sociales de las comunidades autónomas y entes locales, con especial 
atención a la asistencia domiciliaria a personas mayores y dependientes. 

Además, se amplía la protección a los suministros de energía y de agua, garantizando los 
servicios públicos esenciales. Como novedad, también se garantizan los servicios de 
telecomunicaciones. Todo ello para las familias vulnerables. 

También se garantiza el derecho a la vivienda de las personas con más dificultades. Para ello se 
establece una moratoria en el pago de las cuotas de las hipotecas para los deudores hipotecarios 
en situación de especial vulnerabilidad que vean reducirse sus ingresos. La finalidad es que 
ninguna persona en una situación económica difícil pierda su vivienda. 

El Gobierno acompaña a las empresas que no despidan 

El segundo bloque de medidas refuerza la protección al empleo para evitar que una crisis 
temporal como la actual tenga un impacto negativo permanente sobre el mercado de trabajo. 
Para ello el Gobierno ha acordado que: 

 
1https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200317.aspx#Igae 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200317.aspx#Igae
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● Los trabajadores asalariados puedan adaptar o reducir su jornada de trabajo, incluso 
hasta un 100%, para hacer frente a las necesidades de conciliación y cuidado derivadas 
de esta crisis. 

● Se establece el teletrabajo como medida de flexibilidad principal, cuando las 
circunstancias lo permitan. 

● Se promoverán los ajustes temporales de plantilla a través de la flexibilización de los 
Expedientes Temporales de Regulación de Empleo. Los ERTES causados por la crisis del 
Coronavirus serán considerados de fuerza mayor y los trabajadores tendrán derecho 
a la prestación contributiva por desempleo, aunque no cumplan el requisito de 
cotización previa exigido. El cobro de esa prestación no les computará a efectos del 
cobro posterior de la prestación por desempleo. 

● En caso de ERTEs, se exonerará al empresario de la aportación empresarial de las 
cuotas de la Seguridad Social. 

● Para el colectivo de autónomos se flexibilizar el acceso al cese de actividad para que 
puedan cobrar con rapidez una prestación en caso de dificultad económica. 

El Gobierno aborda los problemas temporales de liquidez de las empresas 

El tercer bloque de medidas permite asegurar la liquidez de las empresas para que puedan 
mantenerse operativas con el objetivo de que un problema de liquidez no se convierta en un 
problema de solvencia. Por ello se ha aprobado la creación de una línea de avales y garantías 
públicas por un valor de hasta 100.000 millones de euros. Esto va a permitir movilizar entre 
150.000 y 200.000 millones de euros. El Estado será el garante de las operaciones. 

Además, se aprueban líneas de avales adicionales de 2.000 millones de euros para las 
empresas exportadoras con mecanismos ágiles, favoreciendo especialmente a las pequeñas y 
medianas empresas. 

Por otro lado, las Administraciones Públicas van a ayudar a sus empresas contratistas para 
mitigar las consecuencias del COVID-19 en los contratos del sector público. Se va a establecer 
un régimen específico de suspensión de contratos públicos, con ampliación de plazos y 
compensación de salarios, con el fin de evitar la resolución de los contratos y la consecuente 
pérdida de empleo. 

Para apoyar el sistema productivo y empresarial, el Gobierno también reforma la normativa 
sobre inversiones exteriores, para impedir que empresas de países de fuera de la Unión Europea 
puedan hacerse con el control de entidades españolas en sectores estratégicos, aprovechando 
la caída coyuntural del valor de sus acciones en esta situación de crisis económica. 
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2. Hacienda 

LA IGAE ADECUARÁ EL CONTROL DEL GASTO A CONTINGENCIAS QUE PUEDAN SURGIR ANTE 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO EL COVID-19 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se introducen medidas 
excepcionales que permitirán a la Intervención General del Estado (IGAE) adaptar el marco de 
fiscalización de las cuentas públicas para reaccionar de forma ágil a situaciones excepcionales, 
como la derivada del COVID-19. 

La Ley General Presupuestaria autoriza al Gobierno para que pueda sustituir la función 
interventora por el control financiero en aquellos casos en los que se den circunstancias que lo 
hagan aconsejable por razones de eficacia en la prestación del servicio. 

De esta forma, la Intervención General del Estado (IGAE), órgano competente en la fiscalización 
de las cuentas públicas, despliega todos sus recursos tecnológicos y tiene capacidad para 
garantizar el normal funcionamiento de los procedimientos de gasto en la actual situación 
extraordinaria, y como medida de previsión ante cualquier eventualidad que pudiera afectar a 
la función interventora. 

Merced a este acuerdo, la IGAE ofrecerá un marco ágil para dar respuesta inmediata a esas 
situaciones. 

El acuerdo da la posibilidad a la Intervención, en los casos concretos y excepcionales donde fuera 
estrictamente necesario, de aplicar el régimen del control financiero permanente, que verifica 
a posteriori, en sustitución de la función interventora previa. 

Mediante resoluciones del Interventor General de la Administración del Estado se determinará 
el ámbito subjetivo, objetivo y temporal de sustitución con el fin de que afecte a los supuestos 
imprescindibles. 

Esta decisión pretende conjugar el adecuado control de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal con lo establecido en el Real Decreto 463/2020 por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El Gobierno considera conveniente adecuar al máximo los procedimientos de control, de 
manera que, sin dejar de garantizar los objetivos que éste persigue, se interfiera mínimamente 
en la gestión ordinaria, con la finalidad de colaborar en el mejor funcionamiento de los servicios 
en esta situación excepcional. 

Esta decisión se ha adoptado de forma temporal y mantendrá su vigencia hasta que las 
autoridades competentes acuerden la vuelta a normalidad de los servicios públicos. 

  



 
 

5 
 

 

 MEDIDAS DEL CONSEJO DE MINISTROS DEL PASADO JUEVES 12 DE MARZO DE 20202 

EL GOBIERNO MOVILIZA 18.225 MILLONES DE EUROS EN UN PLAN DE MEDIDAS ECONÓMICAS 
PARA MITIGAR EL IMPACTO DEL COVID-19 

● El plan da respuesta al impacto negativo sobre familias y empresas derivado de las 
circunstancias excepcionales generadas por el COVID-19 

● Las medidas están alineadas con las acciones acordadas por los organismos 
internacionales 

El Gobierno ha adoptado un plan de medidas excepcionales en el ámbito económico para mitigar 
el impacto por el COVID-19 que permitirá movilizar hasta 18.225 millones de euros durante este 
año. Estas medidas se unen a las adoptadas en materia sanitaria y de cobertura laboral en el 
Consejo de Ministros del pasado 10 de marzo. 

El plan ha sido acordado a propuesta de la vicepresidenta tercera del Gobierno y ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los ministerios de Hacienda, Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, Trabajo y Economía Social, Industria, Comercio y Turismo, Sanidad 
y Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Las medidas están alineadas con las acciones acordadas por los organismos internacionales en 
los últimos días, en particular la Comisión Europea. 

APOYO AL SECTOR EMPRESARIAL 

El tercer grupo de medidas se dirige a apoyar la actividad empresarial y, de forma especial, a 
los colectivos y sectores más directamente afectados por el COVID-19. 

El Gobierno, para evitar posibles tensiones de tesorería de autónomos y pequeñas y medianas 
empresas, flexibiliza los aplazamientos del pago de impuestos durante un periodo de seis 
meses, previa solicitud, con bonificación en los tipos de interés. Esto permitirá inyectar hasta 
14.000 millones de euros de liquidez. 

En segundo lugar, se dispone una línea de financiación específica a través del Instituto de 
Crédito Oficial por importe de 400 millones de euros para atender las necesidades de liquidez 
de las empresas y trabajadores autónomos del sector turístico, así como de las actividades 
relacionadas que se estén viendo afectadas por la actual situación. 

En tercer término, se permite que las empresas que han recibido préstamos de la Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa puedan aplazar su reembolso. 

 
2https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200312.aspx#pla
n 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200312.aspx#plan
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200312.aspx#plan
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En cuarto lugar, se amplían las bonificaciones a la Seguridad Social para contratos fijos 
discontinuos que se realicen entre los meses de febrero y junio en los sectores de turismo, 
comercio y hostelería vinculados a la actividad turística. 
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AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS PUBLICADOS EN EL BOE 18 DE MARZO 20203 QUE ATAÑEN AL 
SECTOR EMPRESARIAL 

CAPÍTULO I 

Medidas de apoyo a los trabajadores, familias y colectivos vulnerables I Artículo 1. Concesión 
de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 

2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario destinado exclusivamente a las 
consecuencias sociales del COVID-19. 

1. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de 
crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 300.000.000 
euros, en la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a 
la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales». La financiación de este 
suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.  

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias a las 
comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las prestaciones básicas de los 
servicios sociales de las comunidades autónomas, diputaciones provinciales, o las 
corporaciones locales, que tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones 
extraordinarias derivadas del COVID-19. Este Fondo podrá destinarse a la financiación de 
proyectos y las contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de las siguientes 
prestaciones:  

a) Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario para garantizar los 
cuidados, el apoyo, la vinculación al entorno, la seguridad y la alimentación, 
especialmente los dirigidos a personas mayores, con discapacidad o en situación de 
dependencia, compensando así el cierre de comedores, centros de día, centros 
ocupacionales y otros servicios similares, considerando el mayor riesgo que asumen 
estas personas en caso de contagio. Estos servicios comprenden la ayuda a domicilio en 
todas sus modalidades y cualquier otro de análoga naturaleza que se preste en el 
domicilio de la persona usuaria.  

b) Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de teleasistencia 
domiciliaria de manera que incrementen el ritmo de contactos de verificación y la 
vigilancia de la población beneficiaria de dicho servicio.  

c) Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los servicios de 
rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros similares, considerando 
la suspensión de atención diurna en centros.  

 
3 https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
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d) Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar, con el personal y medios 
materiales adecuados, asegurando que tanto ellas como quienes las atienden estén 
debidamente protegidas, y posibilitar la ampliación, tanto en el tiempo de estancia 
como en intensidad, de los mismos.  

e) Reforzar las plantillas de centros de Servicios Sociales y centros residenciales en caso 
de que sea necesario realizar sustituciones por prevención, por contagio o por 
prestación de nuevos servicios o sobrecarga de la plantilla.  

f) Adquisición de medios de prevención (EPI).  

g) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las 
familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, ya sean estas de 
urgencia o de inserción.  

h) Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a personas 
cuidadoras y las medidas de conciliación para aquellas familias (especialmente 
monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos ingresos y necesiten acudir 
a su centro de trabajo o salir de su domicilio por razones justificadas y/o urgentes. 

i) Otras medidas que las Comunidades Autónomas, en colaboración con los Servicios 
Sociales de las entidades locales, consideren imprescindibles y urgentes para atender a 
personas especialmente vulnerables con motivo de esta crisis, y sean debidamente 
justificadas.  

3. Los fondos que se destinen a los servicios sociales prestados por las diputaciones o las 
corporaciones locales se formalizarán a través de la ampliación de los convenios existentes u 
otros nuevos, en los que se indicará expresamente la relación entre el empleo de los fondos y 
las prestaciones señaladas en el punto anterior.  

Artículo 2. Distribución del Fondo Social Extraordinario entre las comunidades autónomas y 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.  

1. El Fondo Social Extraordinario se distribuirá entre todas las comunidades autónomas, 
tanto las de régimen común como las de régimen foral, y las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla.  

2. La distribución territorial de los créditos destinados a las comunidades autónomas y a 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para el reforzamiento de los servicios sociales al que se 
refiere este real decreto-ley se realizará de acuerdo con los siguientes criterios, 
utilizando las siguientes variables distributivas: población (pondera al 90%); dispersión 
(pondera al 1,5%); grandes urbes –ciudades de más de 500.000 habitantes– (pondera al 
0,7%); población dependiente mayores de 65 y menores de 16 (pondera al 2,3 %); 
superficie (pondera al 5%); insularidad: (pondera al 0,5 %). A La Rioja se le garantiza el 
1,5% y a Ceuta y Melilla el 0,5%. Asimismo, a las ciudades de Ceuta y de Melilla se le 
incrementan en 100.000 euros a cada una de ellas, de conformidad con el Acuerdo de 
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Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2007 por el que se autoriza al Ministro de 
Administraciones Públicas a suscribir un acuerdo por el que se adoptan medidas para la 
mejora del autogobierno de las ciudades de Ceuta y Melilla y el desarrollo de diferentes 
instrumentos de cooperación con la Administración General del Estado. 
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Artículo 3. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2019 y aplicación 
en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales.  

1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2019 se podrá 
destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la política de gasto 23, «Servicios Sociales 
y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, cve: BOE-A-2020-3824 
Verificable en https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 73 Miércoles 18 de 
marzo de 2020 Sec. I. Pág. 25866 de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de la Entidades Locales, previa aplicación de las reglas contenidas en la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Asimismo, dentro de aquella política de gasto, se considerarán, con 
carácter excepcional ya lo exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones 
señaladas en el punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley. Asimismo, será de aplicación el 
régimen de autorización recogido en el último párrafo del apartado 1 de la disposición adicional 
decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir gasto 
imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus presupuestos generales 
destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y se asignen a municipios que:  

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,  

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan económico-financiero de acuerdo 
con dicha norma. Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar 
de su superávit una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo anterior, 
lo que será objeto de seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda. 
II  

Artículo 4. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.  

1. Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los suministradores 
de energía eléctrica, gas natural y agua no podrán suspender el suministro a aquellos 
consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo 
o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 
de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos 

2. Se prorroga de forma automática hasta el 15 de septiembre de 2020 la vigencia del bono 
social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a dicha fecha 
el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 
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A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la vigencia de los siguientes 
artículos relativos a los sistemas de actualización de precios regulados:  

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el 
sistema de determinación automática de precios máximos de venta, antes de impuestos, 
de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el sistema de determinación 
automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
por canalización, para los siguientes tres bimestres. Durante el periodo de suspensión 
estarán vigentes los precios máximos establecidos en la Resolución de 14 de enero de 
2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se publican los 
nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e inferior a 20 kg, excluidos los 
envases de mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.  

b. El artículo 10, así como el apartado segundo de la disposición adicional única de la 
Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología de cálculo 
de la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos trimestres. cve: BOE-
A-2020-3824 Verificable en  

Artículo 5. Carácter preferente del trabajo a distancia. Las medidas excepcionales de 
naturaleza laboral que se establecen en la presente norma tienen como objetivos prioritarios 
garantizar que la actividad empresarial y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad 
tras la situación de excepcionalidad sanitaria.  

En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la actividad por 
mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la 
empresa adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y si el 
esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. 

Estas medidas alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente 
a la cesación temporal o reducción de la actividad. Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la 
modalidad de trabajo a distancia en aquellos sectores, empresas o puestos de trabajo en las que 
no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá cumplida la obligación de efectuar la 
evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter excepcional, a través de una 
autoevaluación realizada voluntariamente por la propia persona trabajadora.  

Artículo 6. Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada. 

2.Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del 
cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por consanguinidad hasta el 
segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su 
jornada y/o a la reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, cuando 
concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar 
la transmisión comunitaria del COVID-19.  
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Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la 
presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas en el 
apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado 
personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que 
concurren circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las 
Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de centros 
educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona 
necesitada de los mismos. También se considerará que concurren circunstancias excepcionales 
que requieren la presencia de la persona trabajadora, cuando la persona que hasta el momento 
se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo 
grado de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas 
relacionadas con el COVID-19.  

3. El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los progenitores 
o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de las obligaciones 
de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser justificado, razonable y 
proporcionado en relación con la situación de la empresa, particularmente en caso de que sean 
varias las personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa.  

Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán resueltos por 
la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

El ejercicio de los derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos 
de conciliación a todos los efectos  

El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias 
excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial 
corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance como en su contenido, siempre y 
cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, y 
las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora deberán hacer 
lo posible por llegar a un acuerdo.  

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de trabajo 
o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la 
persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede 
consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o 
continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de 
prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro 
cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de 
modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las 
medidas contempladas en la presente norma,, que se limita al período excepcional de duración 
del COVID-19.  
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4. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de trabajo 
en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, cuando 
concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, 
con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se exponen a 
continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 37.6 y 37.7 del 
Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen garantías, 
beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que acceden a los derechos 
establecidos en estos preceptos.  

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de 
antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello 
implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y garantías establecidos 
en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores.  

En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100% el derecho de la persona trabajadora 
deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en atención a la situación de la 
empresa.  

En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el familiar 
que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida.  

5.En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una adaptación de 
su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por cuidado de hijos o familiares, o de 
alguno de los derechos de conciliación previstos en el ordenamiento laboral, incluidos los 
establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o tendrá derecho a 
que se modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las circunstancias 
excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, debiendo la solicitud limitarse 
al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, así 
como a las necesidades de organización de la empresa, presumiéndose que la solicitud está 
justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario. 
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CAPÍTULO II 

Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar 
despidos Artículo 22. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de 

suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor. 

1.Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en 
pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de 
alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de 
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las 
personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el 
desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas 
al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por 
la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración de 
provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un 
informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-
19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa 
deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe a anterior 
y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas 

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos 
o de la reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la 
autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.  

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la 
solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá 
limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la 
empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión 
de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor.  

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa 
para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días. 

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten 
a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos 
en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que 
protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto 
en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por desempleo 
a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado en situación de cese temporal o 
reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por 



 
 

15 
 

parte de la Autoridad Laboral y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se 
regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del apartado anterior 

Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y 
reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción 

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el 
COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la 
normativa reguladora de estos expedientes: 

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 
representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los 
sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con 
legitimación para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. 
La comisión estará conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan 
dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas correspondientes. 
En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres 
trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del 
Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión 
representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días 

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o 
la comisión representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de 
siete días. 

 c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para 
la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días. 

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que 
afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales 
que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico 
previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al desarrollo del período 
de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo 
previsto en los apartados b) y c) del apartado anterior 

Artículo 24. Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor 
relacionados con el COVID-19 

1.En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a 
fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería General de 
la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial prevista en 
el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
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Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el período de suspensión de contratos o 
reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 
2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa 
tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la 
obligación de cotizar alcanzará al 75% de la aportación empresarial. 

2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la 
consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte 
de aplicación lo establecido en el artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social.  

3. La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia 
del empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la 
suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será 
suficiente la verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento 
de la correspondiente prestación por desempleo por el período de que se trate.  

4. La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de comunicación 
necesarios para el control de la información trasladada por la solicitud empresarial, en particular 
a través de la información de la que dispone el Servicio Público de Empleo Estatal, en relación a 
los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo. 

Artículo 25. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación 
de los procedimientos referidos en los artículos 22 y 23. 

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la reducción temporal 
de la jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 47 de texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias extraordinarias reguladas en 
este real decreto-ley, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, adoptarán las siguientes medidas: 

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, 
aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.  

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a 
los efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos. 

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de las personas 
trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aquellas que tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades laborales y de 
cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la contingencia de 
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desempleo. En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria 
hubiera sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.  

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas trabajadoras afectadas 
tanto si en el momento de la adopción de la decisión empresarial tuvieran suspendido un 
derecho anterior a prestación o subsidio por desempleo como si careciesen del período mínimo 
de ocupación cotizada para causar derecho a prestación contributiva, o no hubiesen percibido 
prestación por desempleo precedente. En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la 
prestación contributiva por desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y 
duración: 

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las 
bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, 
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias que han originado 
directamente la suspensión del contrato o la reducción de la jornada de trabajo. 

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de trabajo de 
las que trae causa. 

4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento del derecho a la 
prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa legal y reglamentaria para 
los supuestos de suspensión temporal del contrato o de reducción temporal de la jornada 
derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor. 

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se refiere el 
apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo exigirá que las causas que 
han originado la suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido debidamente 
constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por desempleo 
a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.  

6. Las prestaciones por desempleo percibidas por los trabajadores fijos discontinuos y por 
aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas ciertas, que hayan visto 
suspendidos sus contratos de trabajo como consecuencia del impacto del COVID-19 durante 
periodos que, en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido 
de actividad, podrán volver a percibirse, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a 
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo que, de no haber 
concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se estará al efectivamente 
trabajado por el trabajador durante el año natural anterior en base al mismo contrato de 
trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de actividad de otros trabajadores 
comparables en la empresa. Esta medida se aplicará al mismo derecho consumido, y se 
reconocerá de oficio por la Entidad Gestora cuando el interesado solicite su reanudación.  
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Artículo 26. Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de 
solicitudes de prestaciones por desempleo.  

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud pública 
adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del COVID-19, que 
conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los 
servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, suspenderán la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, de modo que la presentación de las solicitudes de alta inicial o reanudación 
de la prestación y el subsidio por desempleo realizada fuera de los plazos establecidos 
legalmente no implicará que se reduzca la duración del derecho a la prestación correspondiente. 

Artículo 27. Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a la 
declaración anual de rentas 

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud pública 
adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del COVID-19, que 
conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al funcionamiento de los 
servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección por desempleo, el Servicio 
público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrán adoptar las 
siguientes medidas: 

a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 276.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando a la entidad gestora 
para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el subsidio por desempleo en los 
supuestos sujetos a la prórroga semestral del derecho, a efectos de que la falta de 
solicitud no comporte la interrupción de la percepción del subsidio por desempleo ni la 
reducción de su duración. 

b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 276.3, de modo 
que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos años no 
se interrumpirá el pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social aun cuando la 
presentación de la preceptiva declaración anual de rentas se realice fuera del plazo 
establecido legalmente 

 

Artículo 28. Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II. 

Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley estarán vigentes 
mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19. 

Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 
consecuencia de la situación 
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Sección ª Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos económicos 
del COVID-19 y ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO 

Artículo 29. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 
otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos. 

1. Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del COVID-19, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación 
concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de 
dinero electrónico y entidades de pagos a empresas y autónomos para atender sus 
necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante, 
vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez.  

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por 
un importe máximo de 100.000 millones de euros. Las condiciones aplicables y requisitos a 
cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de 
Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 3. 
Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. 

Sección 2.ª Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de a aumentar los 
importes de las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos 

Artículo 30. Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las 
Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos. 

1. Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto para el 
Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el fin de facilitar liquidez 
adicional a las empresas, especialmente pymes y autónomos. Esto se llevará a cabo a través 
de las Líneas de ICO de financiación mediante la intermediación de las entidades financieras 
tanto a corto como a medio y largo plazo y de acuerdo con su política de financiación directa 
para empresas de mayor tamaño.  

2. El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de decisión, para 
flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las empresas, 
preservando el necesario equilibrio financiero previsto en sus Estatutos.  

 

II 

Artículo 31. Línea extraordinaria de cobertura aseguradora.  

1. Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del 
presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura aseguradora de 
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hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización, con las siguientes características:  

a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, sin 
que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos internacionales, siempre 
que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones previas a la crisis 
actual.  

b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas 
Empresas conforme a la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la 
Comisión, así como otras empresas de mayor tamaño, siempre que sean entidades no 
cotizadas, en las que concurran las siguientes circunstancias: 

● Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de 
internacionalización, al cumplir al menos uno de los siguientes 
requisitos 

●  empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última 
información financiera disponible, represente al menos un tercio 
(33%) de su cifra de negocios, o  

●  empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que 
hayan exportado regularmente durante los últimos cuatro años 
conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de Estado de 
Comercio). 

●  Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de 
acceso a la financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-
19 en su actividad económica. 

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-
concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector 
Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2019.  

d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la 
presente Línea no superará el límite que pueda establecerse en cada momento de 
acuerdo con la normativa de la UE en materia de ayudas de Estado 

2. Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que se imputen 
en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se realizará, particularmente para 
las pequeñas y medianas empresas, con criterios de información y solvencia extraordinarios, en 
el marco de las condiciones del mercado generadas por la crisis sanitaria, mientras dure la 
misma.  

3. La línea se instrumentará en dos tramos de 1.000 millones de euros, entrando el segundo en 
vigor tras haberse verificado una ejecución satisfactoria del primer tramo.  
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4. Se autoriza a la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado a que incluya dentro de la Línea 
de cobertura todo tipo de operaciones comerciales, incluidas las nacionales, ya sean de 
suministro de bienes, prestación de servicios, u otras que realicen las empresas españolas, por 
entender que las mismas forman parte de la estrategia comercial de estas empresas que actúan 
preferentemente en el ámbito de la internacionalización.  

5. Las coberturas serán otorgadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros (CESCE), S.M.E. en nombre propio y por cuenta 
del Estado, al amparo de lo previsto en la Ley 8/2014, de 22 de abril, el Real Decreto 1006/2014, 
de 5 de diciembre y lo establecido en el presente real decreto-ley. 

 6. Con carácter excepcional se realizarán las dotaciones presupuestarias suficientes al Fondo de 
Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, por el importe de las indemnizaciones 
abonadas con cargo a esta Línea, para garantizar la sostenibilidad financiera a medio y largo 
plazo del Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización. 

Artículo 32. Atribución de competencias para el despacho aduanero.  

El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración, y el despacho 
aduanero que aquel incluye, sea realizado por cualquier órgano o funcionario del Área de 
Aduanas e Impuestos Especiales. A estos efectos, no resultará de aplicación lo previsto en el 
artículo 84 de la Ley 58/2003,17 de diciembre, General Tributaria.  

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 

1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones 
de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 
bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 
información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de apertura de 
dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de 
errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

 Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la 
ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020.  

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo 
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de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de 
información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo 
que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 

 3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos 
de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite.  

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades 
previstas por la normativa aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender 
requerimientos.  

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 
de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

 6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a 
efectos de los plazos de caducidad.  

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los procedimientos 
económico-administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin 
cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. El plazo para interponer recursos o 
reclamaciones económico-administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en 
vía administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-administrativos, 
no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que se haya producido la notificación en 
los términos de la Sección Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel 
momento. 

IV 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las consecuencias del 
COVID-19.  

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
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Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya 
ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el 
Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, quedarán 
automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de hecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la 
prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la 
vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato público 
quedará en suspenso, la entidad adjudicadora deberá abonar al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación 
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los 
que el contratista podrá ser indemnizado serán únicamente los siguientes: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal 
que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del 
contrato, durante el período de suspensión.  

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.  

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la 
ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no 
pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la suspensión del contrato.  

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas 
al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el 
momento de la suspensión del contrato. La aplicación de lo dispuesto en este apartado 
solo procederá cuando el órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo 
de cinco días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el 
contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones 
por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las 
dependencias, los vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la 
ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por 
el contratista de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan 
de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. Transcurrido 
el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria.  

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo dispuesto 
en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto 
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en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, 
cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que 
garantice la continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de los 
procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y no pudiera formalizarse el correspondiente nuevo contrato, 
podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de publicación de la 
licitación de dicho nuevo expediente.  

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no constituirá en 
ningún caso una causa de resolución de los mismos 

2.En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el apartado 
anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la 
situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra en demora en el 
cumplimiento de los plazos previstos en el contrato como consecuencia del COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se le amplía el plazo 
inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que 
será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación del plazo, 
previo informe del Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso no es por 
causa imputable al contratista, sino que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en 
los términos indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición de 
penalidades al contratista ni la resolución del contrato. Adicionalmente, en los casos a que se 
refiere este apartado en su primer párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del 
tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio 
inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente 
de la realidad, efectividad y cuantía por el contratista de dichos gastos 

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, que 
celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad 
como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas 
por el Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de continuar la ejecución del 
contrato, el contratista podrá solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la 
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A 
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estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las 
circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al 
contratista el fin de la suspensión. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de contratación, 
a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con 
esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las 
razones por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las 
dependencias, los vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la 
ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el 
contratista de los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse 
la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. No resultará de 
aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo dispuesto en el apartado 
2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo 
dispuesto en el artículo 220, ni en el artículo 231 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a aquellos contratos en los que, de acuerdo 
con el «programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización 
de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante 
el período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho creada por el 
COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra. En 
estos casos, el contratista podrá solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y 
cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo inicial. 

 Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. Los gastos salariales a 
abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021, 
publicado el 26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros ámbitos de 
la negociación colectiva, serán el salario base referido en el artículo 47.2.a del convenio colectivo 
del sector de la construcción, el complemento por discapacidad del artículo 47.2.b del referido 
convenio, y las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, 
o sus conceptos equivalentes respectivos pactados en otros convenios colectivos del sector de 
la construcción. 

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la ejecución antes 
del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude.  

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión 
del contrato.  
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3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 
siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros 
fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la 
resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos.  

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al 
objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento 
de la suspensión del contrato 

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y perjuicios 
que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista adjudicatario 
principal acredite fehacientemente que se cumplen las siguientes condiciones: 

 – Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que 
hubiera contratado para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 

 – Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos previstos en 
los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 de 
marzo de 2020. 

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la situación 
de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades 
autónomas o la Administración local para combatirlo darán derecho al concesionario al 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante, según proceda en cada caso, 
la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de ingresos y el 
incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los posibles gastos 
adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a los previstos en la 
ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de 
duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se procederá a dicha 
compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad e importe 
por el contratista de dichos gastos. La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá 
cuando el órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo.  

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con sujeción a la 
Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, 
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la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios 
fiscales. 6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será de aplicación en ningún 
caso a los siguientes contratos:  

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto esté 
vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.  

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas informáticos. 
c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la seguridad de 
las infraestructuras y servicios de transporte.  

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados oficiales y no 
obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del Estado. El régimen previsto en este 
artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para garantizar las prestaciones 
necesarias en orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán 
implicar, entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la suspensión de los 
contratos. 
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V 

Artículo 35. Medidas financieras dirigidas a los titulares de explotaciones agrarias que hayan 
suscrito préstamos como consecuencia de la situación de sequía de 20147. 

1. Se facilitará que, de manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros concedidos 
a titulares de explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al amparo de las 
órdenes AAA/778/2016, de 19 de mayo, Orden APM/728/2017, de 31 de julio y 
APM/358/2018, de 2 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal 
de Caución Agraria, acuerden con las entidades financieras prolongar hasta en un año, que 
podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos suscritos. 2. El Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará el coste adicional de los avales concedidos por 
la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) derivado de la ampliación del periodo 
de dicha operación. 3. SAECA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el 
marco del convenio de colaboración suscrito al efecto con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a cuyo efecto asumirá la gestión íntegra de las mismas, incluida la justificación y 
control. La presentación de la solicitud conllevará la autorización a SAECA para recabar de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social 
información relativa al cumplimiento por parte del solicitante de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social siempre que no haya sido aportada dicha documentación por el propio 
solicitante. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará resolución motivada a la 
vista de la propuesta de resolución que remita SAECA. El periodo de admisión de solicitudes de 
las ayudas finalizará en un plazo de cuatro meses a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. 

CAPÍTULO V 

Otras medidas de flexibilización Artículo 39. Régimen especial de convenios relacionados con 
el COVID-19 

Artículo 39. Régimen especial de convenios relacionados con el COVID-19 

1. No resultarán de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en letras a), b) 
y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se 
aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la tramitación administrativa y 
suscripción de los convenios en el ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria causada por 
el coronavirus COVID-19.  

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando eficaces por la prestación del 
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consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo 40. Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado.5 

 1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las sesiones 
de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia que asegure la autenticidad y la conexión 
bilateral o plurilateral en tiempo real con imagen y sonido de los asistentes en remoto. La 
misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones 
obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio de la persona jurídica.  

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, los acuerdos 
de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros 
del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás 
comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada 
en el domicilio social. Será de aplicación a todas estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 
del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.  

3. El plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social para que el órgano de 
gobierno o administración de una persona jurídica obligada formule las cuentas anuales, 
ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, y, si fuera legalmente exigible, el informe 
de gestión, y para formular los demás documentos que sean legalmente obligatorios por la 
legislación de sociedades queda suspendido hasta que finalice el estado de alarma, 
reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. 

 4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma, el órgano de gobierno o 
administración de una persona jurídica obligada ya hubiera formulado las cuentas del ejercicio 
anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, si la auditoría fuera obligatoria, 
se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma 

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se reunirá 
necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para 
formular las cuentas anuales.  

 
5 De interés para Cooperativas y SALES 



 
 

30 
 

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la declaración del estado 
de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el órgano de 
administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de la junta o 
revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página 
web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el 
órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente a 
la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.  

7. El notario que fuera requerido para que asista a una junta general de socios y levante acta 
de la reunión podrá utilizar medios de comunicación a distancia en tiempo real que garanticen 
adecuadamente el cumplimiento de la función notarial.  

8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los socios no podrán 
ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de alarma y las prórrogas del 
mismo que, en su caso, se acuerden.  

9. El reintegro de las aportaciones a los socios cooperativos que causen baja durante la 
vigencia del estado de alarma queda prorrogado hasta que transcurran seis meses a contar 
desde que finalice el estado de alarma.  

10. En el caso de que, durante la vigencia del estado de alarma, transcurriera el término de 
duración de la sociedad fijado en los estatutos sociales, no se producirá la disolución de pleno 
derecho hasta que transcurran dos meses a contar desde que finalice dicho estado.  

11. En caso de que, antes de la declaración del estado de alarma y durante la vigencia de ese 
estado, concurra causa legal o estatutaria de disolución de la sociedad, el plazo legal para la 
convocatoria por el órgano de administración de la junta general de socios a fin de que adopte 
el acuerdo de disolución de la sociedad o los acuerdos que tengan por objeto enervar la causa, 
se suspende hasta que finalice dicho estado de alarma.  

12. Si la causa legal o estatutaria de disolución hubiera acaecido durante la vigencia del estado 
de alarma, los administradores no responderán de las deudas sociales contraídas en ese periodo. 

Artículo 41. Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de gobierno 
de las Sociedades Anónimas Cotizadas. 

 1. Excepcionalmente, durante el año 2020 se aplicarán las siguientes medidas a las sociedades 
con valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la Unión Europea: 

 a) La obligación de publicar y remitir su informe financiero anual a la CNMV y el informe de 
auditoría de sus cuentas anuales, podrá cumplirse hasta seis meses contados a partir del cierre 
de ejercicio social. Dicho plazo se extenderá a cuatro meses para la publicación de la declaración 
intermedia de gestión y el informe financiero semestral.  
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b) La junta general ordinaria de accionistas podrá celebrarse dentro de los diez primeros meses 
del ejercicio social. 

c) El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia 
por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los artículos 182, 189 
y 521 de la Ley de Sociedades de Capital, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, así como la celebración de la junta en cualquier lugar del territorio 
nacional, aunque estos extremos no estén previstos en los estatutos sociales. Si la convocatoria 
ya se hubiese publicado a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley, se podrá 
prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio complementario que habrá de publicarse 
al menos cinco días naturales antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta. 

 d) En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas impidiesen 
celebrar la junta general en el lugar y sede física establecidos en la convocatoria y no pudiese 
hacerse uso de la facultad prevista en el número anterior:  

i) si la junta se hubiese constituido válidamente en dicho lugar y sede, podrá acordarse por esta 
continuar la celebración en el mismo día en otro lugar y sede dentro de la misma provincia, 
estableciendo un plazo razonable para el traslado de los asistentes.  

ii) si la junta no pudiera celebrarse, la celebración de la misma en ulterior convocatoria podrá 
ser anunciada con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la junta no 
celebrada, con al menos cinco días de antelación a la fecha fijada para la reunión. En este caso, 
el órgano de administración podrá acordar en el anuncio complementario la celebración de la 
junta por vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de los socios o de sus 
representantes, siempre que se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y 
cada una de estas vías:  

(i) asistencia telemática;  

(ii) representación conferida al Presidente de la Junta por medios de comunicación a distancia y  

(iii) voto anticipado a través de medios de comunicación a distancia. Cualquiera de estas 
modalidades de participación en la junta podrá arbitrarse por los administradores aún cuando 
no esté prevista en los estatutos de la sociedad, siempre y cuando se acompañe de garantías 
razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. Los 
administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada en el domicilio social 
con independencia de donde se halle el Presidente de la Junta, por audioconferencia o 
videoconferencia.  

3.Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, serán válidos los 
acuerdos del consejo de administración y los acuerdos de la Comisión de Auditoría que, en su 
caso, haya de informar previamente, cuando sean adoptados por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, aunque esta posibilidad no esté contemplada en los estatutos 
sociales, siempre que todos los consejeros dispongan de los medios necesarios para ello, y el 
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Secretario reconozca su identidad, lo cual deberá expresarse en el acta y en la certificación de 
los acuerdos que se expida. En tal caso, la sesión se considerará única y celebrada en el lugar del 
domicilio social. 

Artículo 42. Suspensión del plazo de caducidad de los asientos del registro durante la vigencia 
del real decreto de declaración del estado de alarma.  

Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo que pudieran 
acordarse, se adoptarán las siguientes medidas:  

Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las anotaciones 
preventivas, de las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera otros asientos 
registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo.  

Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización del estado de 
alarma o de su prórroga en su caso. 

Artículo 43. Plazo del deber de solicitud de concurso.  

1. Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de 
insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que transcurran dos 
meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no admitirán a trámite las 
solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado durante ese estado o que se 
presenten durante esos dos meses. Si se hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, 
se admitirá éste a trámite, con preferencia, aunque fuera de fecha posterior.  

2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el 
estado de alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración 
de concurso la iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta 
anticipada de convenio, aunque hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del 
artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

Disposición adicional primera. Habilitación de créditos presupuestarios. Por parte del Ministerio 
de Hacienda se dotarán los créditos presupuestarios que resulten precisos para el adecuado 
cumplimiento de las medidas extraordinarias que requiera la aplicación de este real decreto-ley.  

Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios. Las actuaciones previstas se 
financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y serán atendidos con cargo a las disponibilidades presupuestarias existentes. 

Para ello, el Ministerio de Hacienda aprobará las modificaciones presupuestarias 
correspondientes. Disposición adicional tercera. Ejercicio de competencias de los órganos y 
unidades de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. El Secretario de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones podrá autorizar que determinados órganos y unidades 
de las entidades gestora y servicios comunes de la Seguridad Social extiendan el ejercicio de sus 
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competencias a todo el territorial nacional o al ámbito geográfico que se establezca, respecto 
de los procedimientos y actuaciones que determine. 

Disposición adicional quinta. Limitación a la aplicación del Real Decreto 307/2005, de 18 de 
marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 
procedimiento para su concesión a los daños y perjuicios consecuencia de la actual crisis 
sanitaria.  

A los daños y perjuicios personales o patrimoniales que sufran las personas físicas o jurídicas 
como consecuencia de la actual crisis sanitaria no les será de aplicación lo dispuesto en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, 
y se establece el procedimiento para su concesión. 

 Disposición adicional sexta . Salvaguarda del empleo.  

Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el presente real decreto ley 
estarán sujetas al compromiso de la empresa de mantener el empleo durante el plazo de seis 
meses desde la fecha de reanudación de la actividad 
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AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS: ERE, ERTE Y CORONAVIRUS. ¿QUÉ MEDIDAS EMPRESARIALES 
TEMPORALES CABEN? ¿CÓMO SE PUEDEN AFRONTAR DE INMEDIATO LOS EFECTOS PARA LA 

EMPRESA DEL COVID19?6 

Ante la incertidumbre generada por el Coronavirus analizamos las opciones. ¿Qué 
consecuencias puede tener por ejemplo, 

1) una escasez de aprovisionamientos o recursos necesarios para el ciclo productivo, 

2) el descenso en la demanda de productos, elevados índices de absentismo por bajas médicas 

o 3)  incluso, por decisiones adoptadas por la Autoridad Sanitaria, 

No es la primera vez que tratamos estos temas. De hecho, pueden acceder a mayor información 
sobre estos temas en estos enlaces: 

(1)  ERE, ERTE y despidos colectivos. Lo básico  

(2) ¿Cómo se calcula la indemnización en un ERTE 

 Medidas Temporales 

 Las Empresas pueden acudir a estudiar un paquete de medidas temporales que permitan 
adaptar sus necesidades a las diferentes situaciones coyunturales que puedan producirse en las 
próximas semanas, incluso meses. 

 Teletrabajo 

 En este sentido, y si la actividad empresarial desarrollada lo permite, una de las medidas que 
más se está potenciando es el Teletrabajo, de manera que la actividad productiva no se paraliza, 
y las personas trabajadoras prestan servicios desde sus hogares, garantizando de esta forma la 
continuidad del trabajo así como la seguridad en materia de salud de los empleados y 
empleadas, evitando el contacto entre los mismos en centros u oficinas cerradas. 

 Permiso Retribuido 

 Por otro lado, está prevista la paralización temporal de la actividad, si el ciclo productivo no 
permite el Teletrabajo, sin acudir a la suspensión de los contratos de trabajo cuando se prevea 
que la situación afectante fuese de muy corta duración, lo que supondría que las personas 
trabajadoras conservarían su salario, y esta situación temporal se gestionaría en los mismos 
términos y condiciones que una especie de permiso retribuid 

 
6 Fuente: www.iabogados.es 
 

https://www.ilpabogados.com/ere-erte-y-despido-colectivo-lo-basico/
https://www.ilpabogados.com/como-se-calcula-la-indemnizacion-en-un-erte/
http://www.iabogados.es/
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ERTE para situaciones de media o larga duración 

 Para el caso de que la situación generada fuese de media o larga duración, semanas o meses, 
la normativa laboral vigente permite acudir a la tramitación de un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), que puede ser bien de suspensión contractual, en virtud del cual 
los contratos de trabajo quedarían suspendidos por días, semanas o meses completos, o bien, 
de reducción de jornada, en virtud del cual los contratos de trabajo quedarían suspendidos 
determinadas horas. 

Dentro del escenario del ERTE, se abren diferentes alternativas: 

ERTE por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 

La tramitación del ERTE por causa económica, técnica, organizativa o de producción, que 
requiere de la negociación de un Periodo de Consultas con los Representantes de los 
Trabajadores durante 15 días, tras la constitución de la Comisión Negociadora, en el que debe 
entregarse la documentación pertinente que justifique la medida pretendida. 

Este tipo de ERTE estaría previsto, por ejemplo, para supuestos en los que se ha producido una 
falta total o parcial de los recursos necesarios para ejecutar la actividad empresarial, o se ha 
producido un descenso en la demanda de productos ofertados por la empresa en el mercado. 

 ¿Como se tramita el ERTE por causas económicas? 

1. Requiere de la negociación de un procedimiento y preparación del mismo. 

2. Para fundamentar este tipo de ERTE, hay que analizar la causa en concreto. 

3. Es obligatorio disponer de los estados financieros( si se tramita por causas económicas), 

4. Es necesario disponer de una memoria, un informe pericial (cuando es causa 
organizativa y productiva), documentación de los trabajadores afectados, criterios de 
afectación, entre otros. 

5. Es decir, todo aquello que justifique la medida. Requiere que la Comisión negociadora 
esté constituida antes de iniciar el Periodo de Consultas. Una vez comunicado quien se 
sienta en representación de los trabajadores se convoca para abrir Periodo de 
Consultas, que tiene que durar mínimo 15 días. 

6. La Empresa seguiría pagando las cotizaciones, y si se aplica la medida, hay que 
comunicar antes al SEPE. 

ERTE por Fuerza Mayor 

La tramitación de un ERTE por fuerza mayor, que está expresamente previsto para hechos o 
acontecimientos involuntarios, imprevisibles, externos al círculo de la empresa y que 
imposibilitan la actividad laboral, por ejemplo, que se produjese un elevado índice de 
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absentismo del personal por bajas médicas o cuarentas que impidiesen continuar la actividad, o 
si existiese una decisión de la Autoridad Sanitaria o del Gobierno que aconsejase o decretase el 
cierre del centro de trabajo. Este procedimiento se iniciaría mediante solicitud dirigida a la 
Autoridad Laboral competente, acompañada de los medios de prueba que confirmen la 
existencia de fuerza mayor, y entrega simultánea de la comunicación a los Representantes de 
los Trabajadores, debiendo dictarse resolución en el plazo máximo de 5 días a contar desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro. 

¿Como se tramite un ERTE por causa de fuerza mayor? 

1. Este procedimiento es más rápido. Pero la existencia de fuerza mayor tiene que ser 
constatada por la Autoridad Laboral (en adelante AL) cualquiera que sea el número de 
afectados. 

2. El procedimiento se inicia mediante solicitud de la empresa dirigida a la AL competente. 

3. A la solicitud hay que acompañar evidencias que confirmen la existencia de fuerza 
mayor. 

4. La documentación exige una Memoria, criterios de afectación y documentos que 
justifiquen lo que indique la Memoria. 

5. La AL recabará el informe de la Inspección de Trabajo. 

6. Además la AL realizará las actuaciones que considere indispensables, dictando 
resolución en el plazo máximo de 5 días a contar desde la fecha de entrada de la solicitud 
en el registro. 

7. Antes de ello, la AL dará trámite de audiencia a los representantes de los trabajadores, 
que debe hacerse en 1 día. 

8. La resolución de la AL  deberá limitarse a constatar la existencia de fuerza mayor. 

9. También hay que cumplir con unos plazos de comunicación al SEPE, que es quien pagará 
las prestaciones desempleo a los trabajadores durante el ERTE. 

10. La resolución de la AL que no constate fuerza mayor, puede ser impugnada ante la 
jurisdicción social. 

  

En caso de Declaración de Emergencia Sanitaria, la Seguridad Social podrá exonerar del abono 
de las cuotas de la Seguridad Social mientras dure el ERTE. 

Finalmente, si el impacto del Coronavirus en la producción, no fuera coyuntural o temporal, y 
fuera  estructural y definitivo, la solución es acudir a un ERE. En el ERE, tras la negociación del 
Periodo de Consultas, se acordaría la extinción indemnizada de los contratos de trabajo. 



 
 

37 
 

 


